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Trabajo y Previsión Social

A CU E R D O  N ° 51

T eg u c ig a lp a , D. C., febrero 23 de 1962.

E L  PR E S ID E N TE  D E  L A  R E PU B L IC A , 

ob8ervancia de lo dispuesto en el artículo 102, párra fo  segundo, ( 

b  U y  dd Seguro Social,

A C U E R D A : 

el Acuerdo que literalmente dice:

“ ACU E R D O  N ° 1-62

Tegucigalpa, D. C., Febrero 22 de 1962.

l a  JUNTA D IR E C T IV A  D E L  IN S T ITU TO  H O N D U R E N O  
DE SE G U R ID AD  SOCIAL,

E n  u s o  de las atribuciones que le confiere el artículo 102 de la L ey  
M Seguro Social,

A C U E R D A :

Eänitir el siguiente

REGLAMENTO DE APLICACION DEL 
SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO

C A P IT U L O  X

DISPOSIC IONES G E N E R A LE S

SECCION I

FINES Y  CAMPO DE APLIC AC IO N

Artículo 1.— Corresponde al Instituto Hondureño de Seguridad So- 
(IHSS) la orientación, dirección v  adminstración del Seguro Social 

totigtóoriQ, 'establecido por Decreto Legislativo N" 140 de 19 de mayo
k m * .

C O N T E N I D O
S«cxet&rfa de T rsb ijo  y  P rer is lte  Secial

Acuerdo N9 M__F eb ie ro  de 1988.

O bres  P tfb llc te  y C em u n tee«ion ee  
A co *rd oe  !« r  J8í »1167. iuch á-T«*.' F tb r tm  o» HfO. 

Ordenes de Pego correspondiente* i  E c t ro d é  1869. 

XV1POP.

De conformidad con el artículo 108 de la referida ley, el Seguro 
cubrirá, en su primera etapa de funcionamiento, los riesgos de 

ofamgdad, maternidad, accidente de trabajo y  enfermedad profesional 
y tmparari a los trabajadores que presten sus servicios en ‘ lugares de 
atinjo situados en jurisdicción del D istrito Central.

Articulo 2.— Están sujetos al Seguro Social Obligatorio, sin distin- 
_  *  nacionalidad o actividad profesional, los trabajadores a 
J* «  reñare él artículo 3o de la L e y  del Seguro Social y  que se hallen 

as condiciones que establece este Reglamento.

SECCION’ I I

INSCRIPCION DE PATRONOS Y  TRABAJADORES

^ entiende por patrono toda persona natural o jurí- 
j ^ . f t rtienUr o de Derecho Público, que, en virtud de un contrato o 
tg jBví<J¡?b trabajo o de aprendizaje, utiliza en determinado momento 

de cinco o más trabajadores sujetos al régimen de Seguridad 
Man cuando el número de éstos disminuyere posteriormente.

Articulo 4.— Trabajador es toda persona natural que, mediante el 
hijo 0 í®* remuneración y  en virtud  de un contrato o relación de tra- 

presta servicios materiales, intelectuales ̂  o de 
a °tra  u otras personas, ya sean naturales o jurídicas, 

régimen de Seguridad Social.

k ¿ ¡ ¡ ^ ¡ ¡ ¡ J — 'r ° cio patrono está obligado a inscribirse como tal, en 
1 *  fcA » pPecePtú^ el Instituto, dentro de los diez días siguientes 

que adquiera la calidad de patrono.

tendrá para notificar al Instituto cualquier cambio de 
social, asi como la suspensión o la  cesación de ac- 

ij* u  su condición de patrono. Dicho plazo se contara
fecha en que ocurriere el hecho de que se trate.

Articu la 0.— E l Institu to asignará a  cada patrono ún núm ero de 
registro, e l cual deberá utilizarse en todos los documentos relacionados 
con el Seguro Social.

Artículo 7.— Cuando el patrono se inscribiere fuera del plazo fijado 
en el artículo 5, la inscripción se retrotraerá, para el solo e fec to  del,cobro 
de cotizaciones y  recargos, a  la  fecha en que hubiere adquirido la  calidad 
de patrono, sin perjuicio de la multa a que haya lugar de acuerdo con el 
A rtícu lo 84 de la L e y  del Seguro Social.

Articulo 8.— Dentro de los diez días siguientes a la  fecha en que el 
trabajador hubiere entrado a su servicio, deberá el patrono inscribirlo 
en el Seguro Social. A  tal fin  remitirá al Instituto, en la  form a y  con las 
pruebas que éste requiera, el aviso de inscripción correspondiente. El 
trabajador, a su vez, está obligado a proporcionar al patrono cuantos 
datos .y  documentos sean necesarios para su correcta inscripción.. S í e l 
trabajador ha sido inscrito anteriormente y  lo comprueba con e l docu
mento respectivo, el patrono quedará exento de dicha obligación.

E l patrono deberá asimismo, comunicar al Instituto la ba ja  del tra
bajador, tan pronto como le sea posible.

Artículo 9.— E l Institu to entregará a cada trabajador inscrito, ya 
directamente o por m edio del patrono, e l Carnet de A filiación, que con
tendrá, entre otros datos, el número que corresponda al respectivo ase
gurado. .

E l trabajador deberá presentar el carnet:

a ) Cada vez que solicite alguna prestación del Seguro Social o  tenga 
que tram itar cualquier gestión como asegurado; y,

b ) Siempre que e l patrono lo necesite para ejercitar algún derecha 
o cumplir alguna obligación ante o hacia el Instituto.

En caso de pérdida o deterioro del Carnet dé* A filación , e l intere
sado podrá obtener su reposición, previo pago del va lor que el Instituto 
establezca.

SECCION D Í 

S A L A R I O S

Artícu lo 10.— Se entiende por salario asegu ra re  el tota l de te re
muneración que el patrono abona al trabajador en virtud del contrato
o de la relación de traba jo  o de aprendizaje. Comprende todo lo  deven
gado por unidad de tiempo, en las jom adas ordinarias o extraordinarias, 
por unidad de obra o por participación en las utilidades, ventas y  cobros, 
y  demás form as de retribución, cualquiera que sea su denominación, títu-c
lo y  monto, y  las remuneraciones en especie.

Articulo 11.— E l salario base diario resulta de dividir el sa lario ase« 
gurable de los tres njeses anteriores a aquel en que sobrevino e l riesgo, 
por el número de días a que correspondiere dicha remuneración.

En caso de accidente, cuando éste ocurriere el primer día de traba
jo, se tomará .como Salario base diario el contractual, o, en su defecto, 
el que obtuvieren los trabajadores que ejecutan labores análogas o  si
m ilares en la misma empresa, o el que percibieren, los trabajadores de 
otras empresas en labores también similares o análogas.

E l salario base d iario servirá para calcular los subsidios que se con
cedan de conformidad con el presente Reglamento.

Artículo 12.— Salario base mensual es el que resulta de multiplicar 
por treinta el salario base diario. Este salario servirá para calcu lar las 
rentas y  pensiones que se concedan de conform idad con este Reglamento.

Artículo 13.— E l Instituto podrá fija r , para determinadas categorías 
de trabajadores o en casos especiales o dudosos, el salario aseguraWe y  
el salario base.
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C A P IT U L O  n

PR E S TA C IO N E S

SECCION I  '

ENFERMEDAD NO PROFESIONAL

Subsecekm I a—  Requisitos para la adquisición del derecho

Artícu lo 14.— Las prestaciones que. por enferm edad no profesional, 
puede conceder el Instituto, son las siguientes:

a ) Un subsidio en dinero, en caso de incapacidad laboral; y

b ) Asistencia médico-quirúrgica, general y  especializada; hospita
lización; asistencia dental, excepto traba jos de prótesis; sumi
nistro de medicamentos y  materiales de curación; exámenes radio
lógicos. de laboratorio y  demás que sean necesarios para el diag
nóstico y  control de la  en ferm edad; y  transporte del paciente.

A rtícu lo 15.— El derecho al subsidio de enferm edad se limita a l tra 
bajador que haya cotizado por lo menos setenta y  cinco (75) días en el 
semestre anterior al mes en que se inicie la incapacidad. Respecto de la 
m ujer asegurada se tom arán también en cuenta, para el cómputo de los 
setenta y  cinco (75) días, los períodos de d is fru te  del subsidio de m ater
nidad previsto en los artículos 34 y  35.

N o  se otorgará el subsidio si la incapacidad hubiere comenzado mien
tras el trabajador se encontraba en cesantía.

Artícu lo 16.— Tienen derecho a las prestaciones en especie:

a ) Todo trabajador asegurado, sin necesidad de acreditar tiempo mí
nimo de cotización;

b ) L e »  hijos del asegurado, menores de dos años; y

c ) Todo trabajador cesante, siempre que ten ga  acreditados no menos 
de setenta y  cinco días (75 ), de cotización en el semestre anterior 
a la  fecha en que se produzca la cesantía, y  que la enfermedad 
se haya iniciado dentro de los dos m eses siguientes a * aquella 
fecha.

Artícu lo 17.— E l asegurado que hubiere perdido su calidad de coti
zante, por haber sido declarado permanentemente incapaz a consecuencia 
de una enfermedad profesional o de un accidente de trabajo, conservará 
su derecho a la prestación en especie si le sobreviniere una enfermedad 
común dentro de los dos meses siguientes a la fecha  de la declaratoria de 
incapacidad permanente.

Artícu lo 18.— Los beneficiarios a que se re fie re  el inciso b) del A r 
tículo 16, podrán disfrutar de las prestaciones en especie, mientras con- 
perve su derecho el asegurado. Si éste fa llec iere, la duración de dichas 
prestaciones no podrá exceder de veintiséis semanas. En todo caso, el 
derecho de dichos beneficiarios caducará al transcurrir seis meses desde 
la fecha de la muerte del asegurado.

Subsección 2a— Prestaciones en dinero

Artícu lo 19.— E l trabajador asegurado que, a consecuencia de una 
enfermedad, sufriere incapacidad laboral, tendrá  derecho a un subsidio 
diario, a partir del cuarto día, inclusive, de la  incapacidad, previa cer
tificación de los médicos del Instituto.

E l subsidio por enferm edad se pagará m ientras dure la incapacidad, 
pero sin exceder de veintiséis semanas para una misma enfermedad.

Artícu lo 20.— El plazo de disfrute del subsidio podrá ampliarse hasta 
treinta y  nueve semanas para las enfermedades de larga duración a que 
se re fiere el Artículo 6 ' del Reglam ento de Servicios Médicos.

A rtícu lo 21.— Fuera del caso previsto en e l artículo anterior, la  Jun
ta D irectiva  podrá acordar una prórroga hasta de trece semanas cuando, 
según certificado de los médicos del Instituto, se pudiere lograr una me
jo r ía  sensible en el estado del paciente.

A rtícu lo 22.— Los diferentes períodos de disfrute del subsidio por 
enfermedad, no podrán exceder de cincuenta y  dos semanas en el curso 
de veinticuatro meses consecutivos.

Artícu lo 23.— E l subsidio diario de en ferm edad será equivalente al 
sesenta y  seis por ciento (6 6 r< ) del salario base diario, y  será pagadero 
por todos los días excluyendo los domingos.

Durante la hospitalización o el hospedaje del asegurado, el subsi
dio se reducirá al cincuenta por ciento (5 0 cr ) del salario base, cuando 
el asegurado no tuviere personas que dependan económicamente de él.

Subsección 3*— Prestaciones en especie

Artícu lo 24.— El Instituto prestará la asisitencia médica que en cada 
caso sea necesaria para m ejorar o restaurar la  salud y  restablecer la ca
pacidad de trabajo del asegurado.

Se concederá la asistencia médica hasta el to ta l restablecimiento del 
enfermo. Sin embargo, cuando se tra tare de un trabajador cesante con 
derecho a las prestaciones en especie, la  duración de la asistencia médica 
no podrá exceder de veintiséis semanas.

Artícu lo 25.— Procederá la  hospitalización :

a) Cuando la naturaleza de la enfermedad requiera 
que no pueda proporcionarse en los servicios ri* ^  ***
o a domicilio; ‘ insulta

b) Si es indispensable para el diagnóstico;

c ) Cuando se trate de enfermedad mfecto-contagioaa-

d ) Si la conducta del enferm o justificare Un control* 
vación constantes; y, ^ ^

e ) Cuando las condiciones higiénicas del domicilio del 
posibilten un tratam iento adecuado, o cuando a a n ^ 6000 *  
obtener en su domicilio los cuidados necesarios n° fmefc

La  hospitalización debe lim itarse al tiempo estrictam 
rio, según dictamen médico. en^  DfcC8gj.

Artícu lo 26.— La asistencia dental comprende el examen H 
tes y  de la boca, extracciones, obturaciones, tartarectomías trat ^  
de raíces y  otras enfermedades de la dentadura. ’

E l Instituto podrá autorizar los trabajos de prótesis si el 
conviniere en pagar su costo. ’ a8efnmdo

Artícu lo 27.— La  asistencia farmacéutica se limitará en 
al contenido del Cuadro Básico Terapéutico. ’

A rtícu lo 28.— E l servicio de transporte será, en princinio 
por el Instituto: a ) En caso de urgencia; y  b ) Cuando el t r i la ’d fS * * 1 
ferm o sea necesario, y  su estado no le permita hacerlo por su« lííLS 
medios ni utilizar los servicios públicos de transporte. Propio»

Cuando el enfermo hubiere tenido que utilizar cualquier otr 
dio de transporte, por no haber sido posible atenderlo mediante 1m  
vicios del Instituto, le será reembolsado el valor de los gastos dita 
mente comprobados, de acuerdo con la tarifa  más baia d*i 
transporte más barato. J . J‘edM> *

SECCION I I  

AC C ID E N TE  COMUN

Artícu lo 29.— En caso de accidente común, se aplicará lo dúpueato 
para la enfermedad no profesional, en la  sección precedente.

SECCION m

M ATE R N ID AD

Subsección I a— Requisitos para la  adquisición del derecho

Artícu lo 30.— Las prestaciones de maternidad comprenden:

a ) Un subsidio en dinero; y,

b ) Asistencia prenatal, natal y  posnatal, médico-guirúrgica, hospita
laria y  farmacéutica que sea necesaria, así comp los exámenes 
complementarios, una ayuda de lactancia, conforme prescripafa 
médica y  el transporte a que se refiere el Artículo 28.

Artícu lo 31.— Tiene derecho al subsidio de maternidad únicamente 
la trabajadora asegurada que acredite un mínimo de setenta y cinco (751 
días de cotización en los diez meses anteriores a la fecha en que ha fe 
iniciarse el reposo prenatal.

A rtícu lo 32.— Cuando el Instituto no conceda él subsidio de matará 
nidad, por no haber satisfecho la asegurada el requisito "de cotización 
mínima, previsto en el artículo anterior, subsistirá el derecho al desea» 
remunerado a que se refiere el A rtícu lo 135 del Código del Trabajo.

A rtícu lo 33.— Tienen derecho a las prestaciones mencionadas cb d 
inciso b ) del Artícu lo 30:

1 — La trabajadora asegurada;

2.— L a  cónyuge del trabajador asegurado, o, en su caso, la coiní* 
ñera que cumpla las condiciones del Artículo 74 del presente re
glamento ;

3.— La trabajadora cesante y  la esposa o compañera del tra^J^  
cesante, siempre que la  pérdida del empleo se haya proawa» 
encontrándose la interesada en estado de embarazo; y

4.— En caso de muerte del asegurado, su esposa o
se hallare en estado de gravidez a  la  fecha de la muerte

Subsección 2“— Prestaciones en dinero

Artícu lo 34.— E l subsidio de maternidad es pagadero, enP 
durante las seis semanas anteriores a la fecha probable del 
mente certificado por médicos del Instituto, y  durante U  se» 
siguientes a l parto.

E l derecho al subsidio estará subordinado al reP ° ^ j ^ e r  
ciaría, quien deberá abstenerse, durante dicho lapso, de todo
munerado.

Artícu lo 35.— El período de goce del subsidio Pre?fí?¿ftScoi*> ̂  
cuando la fecha efectiva del parto sea anterior a la sen a «"“  p *tuauuu la  rcuiict c ic v u v a  uci ¿íai tu o ta  -  fíw 'hVl IwP% r _
bable en el certificado médico. En cambio, si la fecha ei oF***
terior a la indicada como probable, el período de goce o g  ^  
tal se prorrogará correlativamente. Pero si la  prórroga n
de quince días, sólo será concedida si se presentare nuevo 
dico ratonado.
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í=====:̂ r  El subsidio de maternidad será equivalente al sesenta 
¿itíeflfo 3®* f66<7 ) del salario base diario.

f ^ “  * 7__Si ^  incapacidad para el trabajo persistiere después 
¿ítfcnk) 37- del gubsidio de maternidad, el derecho a éste conti- 

sidio de enfermedad y  el cómputo del plazo para 
»  titulo o t  . , terminar el subsidio de maternidad.

^Z ín rte  se nucía™ **
0 ^ ^  cuando una complicación del embarazo produjere in-

trabajo antes del período del subsidio prenatal, se conce- 
gjé& A  PJSft de enfermedad siempre que la asegurada cumpliere los

del Artículo-15.
. <>q __El aborto no intencional será considerado como enfer-

efectos del subsidio.

S*—íreetadooes en especie

«a __^  concederá la asistencia médica prenatal, natal y  posna-
^ ÍS r ia  para que el parto se verifique en las condiciones más favo- 

»1 para apresurar el restablecimiento físico de la madre
"J tg e r  la salud de ésta y  del niño.

Pnando ü  médico tratante de la madre lo aconseje, el padre del niño 
^  nacer deberá someterse a examen.

Artículo 40.—El parto será atendido preferentemente en hospitales 
m  Instituto; y a domicilio, sólo cuando sea posible hacerlo de acuerdo 
S  jag indicaciones médicas, por ser satisfactorias las condiciones hi- 
pgám y sociales del hogar.

Artículo 41.—La asistencia posnatal se prestará hasta por cuarenta y  
eafo días. Si al vencimiento de dicho plazo la asegurada continuare en 
ando mórbido, la asistencia médica seguirá prestándose a título de en- 
fefiédad-

E1 Instituto p o d r á  establecer las condiciones en que haya de continuar 
b asistencia médica de la espo^j. o cj:iipañera del asegurado, siempre 

el estado mórbido fuere consecuencia directa del embarzo o del parto.

Artículo 42.—La ayuda de lactancia se concederá en la form a y  con
diciones establecidas en el Reglamento de Servicios Médicos.

SECCION IV

a c c id e n t e  d e  t r a b a j o  y  e n f e r m e d a d  p r o f e s i o n a l  

MMeáóo 1 *—Requisitos para la adquisición del derecho

Artículo 43.—Se considera accidente de trabajo todo suceso impre
nto y repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del traba jo  y  que 
prwtaca al trabajador una lesión orgánica o perturbación funcional ¿er- 
Butente o pasajera.

Artículo 44.—Se entiende por enfermedad profesional todo estado pa-
1 15 ? Uy re C?mo consecuencia de la clase de trabajo que 

S T E T i?  trabajador o del medio en que se ha visto obligado a traba
ja, oten sea determinado por agentes físicos, químicos o biológicos.

de accidente de trabai°> se otorgarán las si-

|  £■ dinero:

poralÛ ^ ° ef  trabajo^nd°  61 accidente P^duzca  incapacidad tem- 

b> ™a&giobaJ a m á n e n te , total o parcial, o una su

misiones a los beneficiarios, cuando el accidente produzca la  muer-

t  Q MteeDCÍa médica Prev»sta para el caso de enfermedad; y

y VrS¡¡¡k*m ' íü ^ íü P ^ 11 y  renovación de aparatos de ortopedia 
Arfu , ’ form a y  condiciones que el Instituto , determine._ AftlC ülo U . __D i  i  , .  _

E**aones mencbni»Hfl??3a? 01L ? s^ urado tiene derecho a todas las 
**«°Po mínimo decoüzació °  precedente, sin necesidad de acre-

^ -k a p a cH k id  temporal

i la « E S S r  P.ara el 
aingún c ^ d i 1 de U  ¿ t  

Artic^ ^  ’ cincuenta y  dos semanas.

que te e s t ^ l^ fn Îa de* s,ul>sidio de incapacidad temporal será 
a _ en el Artícu lo 23 para el caso de enfermedad.

*  5o__ j£,

^ ,***<6008 <fel ^  incapacidad permanente será e s ta je e  ido
i ™ ™ * 0. mediante inform e detallado, tomando en

pem ra" e n t ‘'
í  t0* *  tardar Vf f  consolidado el estado de la víctima del acci- 

V C L Í  SQoe <fel „ ’v f : ,y encer el período m áxim o de cincuen ta y  dos 
fc ¿ g j  existo^, a ?ue se re fiere la  subsección que an tecede,

*  # “ Capacidad permanente para el trabajo y  e l g ra -

. u u u im c  ucuuidau, i u i i i m i w  c u
** *esk>n corporal o trastorno funcional, el esta

do general, la  edad, la capacidad física y  mental de la  víctim a y  la cali
ficación profesional antes y  después del accidente.

Artícu lo 51.— En caso de incapacidad total permanente, se concederà 
una renta mensual cuyo monto será equivalente al sesenta y  seis por cien
to (66re ) del salario base, mensual.

Si la incapacidad del asegurado fuere tal que requiere la  ayuda cona
tante de otra persona, tendrá derecho a un complemento monetario equi
valente al treinta y  cuatro por ciento (34r¿ ) del salario base, mensual.

A rtícu lo 52.— Sólo en caso de incapacidad parcial permanente su
perior al quince por ciento (15*7 ) se otorgará una renta mensual, se
gún el grado de incapacidad calculada sobre el importe de la renta que 
habría correspondido si se hubiere tratado de una incapacidad tota l per
manente.

Artícu lo 53.— Cuando el monto mensual de la renta fuere in ferior a 
diez lempiras, el Instituto podrá conceder una suma global pagadera de 
una sola vez o en fracciones periódicas, si no pudiere esperarse un cam
bio sustancial en el grado de incapacidad, según certificado médico.

E l monto de la suma global será fijado de acuerdo con la tabla que 
al efecto elaborará el Instituto.

Artícu lo 54.— Cuando el grado de incapacidad que dió lugar a la renta 
experimentare un cambio importante, ésta será aumentada o reducida 
proporcionalmente, o suprimida, según el caso. A  tal fin  el Instituto 
podrá en cualquier momento, ordenar el examen médico del beneficiario, 
para revisar el grado de incapacidad. ,

Si del examen resultare que la incapacidad ha disminuido de ta l ma
nera que la renta correspondiente seria menor de diez lempiras, se apli
cará lo dispuesto en el artículo anterior.

Artícu lo 55.— En caso de que sufra un nuevo accidente el asegurado 
que estuviere recibiendo una renta por incapacidad parcial permanente, 
debida a accidente anterior, sus derechos se regirán por las siguientes 
normas :

a ) E l subsidio diario por incapacidad temporal se computará sobre 
el salario base que correspondiere en el momento del nuevo acci
dente, sin suspenderse la renta a que tuviere derecho;

b) Una vez consolidado nuevamente el estado del accidentado, o a 
más tardar al vencer el período máximo de cincuenta y  dos sema
nas de goce del subsidio por el último accidente, la renta ante
rior sera sustituida por una nueva que será fijada  de acuerdo con 
el grado de incapacidad resultante del conjunto de accidentes. E l 
salario base mensual para el cómputo de la nueva renta será el ma
yor entre aquel que sirvió de base para la renta anterior y  el co
rrespondiente al último accidente.

Artícu lo 56.— E l beneficiario de una renta por incapacidad parcial 
permanente, podrá ejecutar trabajos remunerados compatibles con su 
estado. Sin embargo, si la remuneración que percibe por el trabajo, su
mada a la renta, excediere el salario base mensual sobre el cual se com
puto esta, se ordenará un examen de revisión para determ inar el grado 
restante de imcapacidad, y  se, procederá, en caso dado, según las reglas 
establecidas en el Articu lo 54.

Artícu lo 57.— Las rentas por incapacidad permanente se pagarán ñor 
mensualidades anticipadas. ^

En caso de muerte del incapacitado, las mensualidades eventualmente 
pendientes de pago se entregarán a  los beneficiarios a  que se re fiere  el 
Articulo 60.

Subsección 4’— Prestaciones en especie

Artícu lo 58. Las prestaciones en especie se suministrarán desde 
el momento del accidente hasta el total restablecimiento de la salud o 
la consolidacion de la lesión o  trastorno.

Artícu lo 59.— Se aplicarán, en lo procedente, además, las disDosi- 
ciones relativas a las prestaciones en especie, en caso de enfermedad.

Subsección 5a— Pensiones en caso de muerte por riesgos profesionales

Artículo 60.— Cuando el asegurado falleciere dentro del año siguiente 
a partir de la fecha del accidente, inclusive y  como consecuencia del mis 
mo, o cuando falleciere por enfermedad profesional, tendrán derecho a  
una pensión:

1) L a  cónyuge supèrstite, siempre que su matrimonio se haya ce
lebrado con anterioridad al accidente y  que, a  la fecha de la  
muerte del asegurado no haya estado legalmente separado de 
este;

2) A  fa lta  de esposa, la  compañera que cumpla las condiciones del 
Artículo 74, en la fecha de la muerte del asegurado;

3) E l cónyuge supèrstite, totalmente incapacitado para el trabajo, 
que haya dependido económicamente de la asegurada y  no cuente 
con otros medios suficientes de subsistencia;

4) Cada uno de los h ijos menores de catorce años, los m ayores de 
esta edad que se encuentren totalmente incapacitados para el 
trabajo y  no tengan otros medios de subsistencia. Si el hijo se 
encontrare estudiando en establecimiento público autorizado por 
el Estado, el Instituto podrá extender el derecho hasta la edad 
de dieciocho años, teniendo en consideración las condiciones eco
nómicas, familiares y  personales del beneficiario; y
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5 ) A  fa lta  de los beneficiarios anteriores, la  madre, y  el padre sep
tuagenario, o  incapacitado totalmente para el trabajo, siempre 
que hayan dependido económicamente del causante y  no cuenten 
con otros medios de subsistencia.

Artícu lo 61.— E l monto de la  pensión de la viuda será equivalente al 
cuarenta por ciento (4 0 ^ )  de la  renta establecida en el Artícu lo 51, sin 
tom ar en cuenta e l complemento monetario previsto en el párrafo  segundo 
«leí mismo artículo.

£3 monto de la  pensión de cada h ijo  será igual al veinte por ciento 
(2 0 % ) de dicha renta; si fuere huérfano de padre y  madre, se elevará al 
treinta por ciento.

L a  pensión de la madre y  la  del padre serán equivalentes cada una 
al veinte por ciento.

L o  dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo estable
cido en el siguiente.

, Articulo 62.— E l total de dichas pensiones no podrá exceder al de la 
renta establecida en el Artícu lo 51, y, en consecuencia, si la suma de las 
pensiones individuales liquidadas de acuerdo con lo  dispuesto en el artículo 
precedente excede de dicha renta, se reducirán proporcionalmente. Si se 
extinguiere el derecho de uno o varios beneficiarios, acrecerá las pensio
nes de los demás de acuerdo con las reglas y  limitaciones del presente 
articulo, y  del anterior.

Artícu lo 63.— Las pensiones se pagarán por mensualidades anticipa- 
das a  partir del día siguiente a  aquel en que se compruebe la  muerte del 
«segurado.

Artícu lo 64.— S i a  consecuencia de un accidente desaparece un tra
bajador sin que haya certidumbre de su fallecim iento y  no vuelvan a te
nerse noticias de él dentro de treinta días posteriores al suceso, el Insti
tuto puede presumir su muerte desde que ocurrió dicho accidente para 
el solo efecto de que los beneficiarios perciban las pensiones a que se 
refieren  los artículos precedentes, sin perjuicio de lo que proceda después 
en caso de que se pruebe que el accidentado está con vida.

Artícu lo 65.— E l derecho a la pensión se extingue:

a ) Po r la  muerte del beneficiario;

b ) Cuando la viuda o compañera beneficiaría se case o haga vida 
manta!. E n  caso de matrimonio, la  beneficiaría tiene derecho a 
recibir una suma global equivalente a una anualidad de la  pen
sión de que estaba gozando. En este casó, para la  aplicación del 
articulo 63, se considera que la  nensión de la viuda continúa pa
gándose durante un año más.

c ) Cuando los h ijos alcancen la edad de catorce años, o en su caso 
cuando terminen sus estudios antes de alcanzar los dieciocho años’ 
al cumplir esta edad o a l m odificarse favorablem ente las condi
ciones económicas que m otivaron su derecho a  pensión.

L a  h ija  pierde también el derecho a la  pensión en caso de 
matrimonio o de que haga vida marital. E l derecho a la pensión 
del h ijo  incapacitado caduca al recuperar la  capacidad;

d ) Cuando se modifiquen favorablem ente las condiciones económicas 
que determ inaron el derecho a la  pensión de la  madre, del padre 
o del viudo, y  también cuando estos dos últimos recuperen la ca
pacidad de trabajo.

Artícu lo 66.— Las disposiciones relativas a l accidente de trabaio se 
aplicarán también, en lo  que procediere, a  la enfermedad profesional.

Subaección f>-— Disposiciones diversas

Artícu lo 67.— Todo patrono deberá notificar a l Instituto en la  fo r 
m a que éste prescriba, dentro de las veinticuatro horas siguientes los 
accidentes ocurridos en su empresa. L o s  trabajadores asegurados deberán 
a  su vez, poner en conocimiento de sus patronos, dentro de las venticuatro 
lloras siguientes, todo accidente de traba jo  que hayan sufrido.

Sí el patrono no denunciare el accidente, podrán hacerlo, el propio 
accidentado a los derechohabientes de éste. ’

Los patronos llevarán un registro de todos los accidentes de trabajo 
ocurridos en sus empresas, en la  form a que determine el Instituto.

Articu lo 68.— E l Instituto dictará las normas relativas al botiquín 
de urgencia que deben tener las empresas y  a! adiestram iento del perso
nal para el m anejo de dicho botiquín, tomando en cuenta la  naturaleza de 

empresa y  e l número de trabajadores.

A rticu lo 69.— Para  reducir o  ev itar los accidentes de traba jo y  las 
enfermedades profesionales, el Instituto podrá;

a ) Realizar propaganda sistemática de las medidas pertinentes, des
de el punto de vista  técnico y  educativo; y

b ) Conceder premios a  las empresas que, con la  adopción de medidas 
de prevención hubieren contribuido a la reducción de dichos ries
gos profesionales.

SECCION Y  

A Y U D A  P A R A  GASTOS FU N E R AR IO S

Artícu lo 70.— Se concederá la  ayuda para gastos funerarios:

a) Cuando el asegurado o e l « « y p + f  fn iW iHn hubiere derecho
a las prestaciones por en ferm edad;

b ) Cuando la asegurada o la cesante o la mujer del 
cesante hubiere tenido derecho a las prestación** » ±¡ 
siempre que falleciere a consecuencia del e m b a rS o ^  ° lat*T* í j

c ) En el caso del párrafo primero del artículo 60

Artícu lo 71.— Se pagará a la persona que hava cuhi*«+
Si esta fuere fam üiar del fallecido, se concederá la c a n t i l  r m  
piras; si se tratare de una persona extraña a la fam iliT8? - *  < * * 2  
se lim itará a los gastos efectivos del sepelio, sin t *  < ***£
cada. eaer k  suma

Cuando el Instituto lo estimare necesario, podrá 
de dicha ayuda. ' poara mod>ficar la

SECCION VI

D I S P O S I C I O N E S  C O M U N E S  A  L A S  P R E S T A C IO N E S
Artícu lo 72.— Todo interesado al solicitar una prestaom» ^

sentar el correspondiente Carnet de A filiación. * * * *  pr*

En caso de duda sobre la identidad del solicitante • *
la presentación de cualquier otro documento. exigirse^

Para recibir la primera atención médica en cada caso de 
de maternidad o de accidente, el interesado presentará 
ficado Patronal para Asistencia Médica» ' a<lem*s* «1 Oarfc

E l Instituto indicará los documentos que deberán «... _  
para solicitar la pensión a que se reifere el artículo 60 present*doi

A rtícu lo 73.— Para que la esposa, o a  fa lta  de ésta la
hlJ°s menores de dos anos del asegurado puedan 

que el presente Reglam ento les concede, deberán 
form a y  oportunidad que el Instituto prescriba. Este * *
cumentos especiales de identificación y  dictar norma« J í ?  
fraudulento de los servicios. normas para evitar el o*

taciones*médicas"por m at^nM ad .^em ^rcTqu e^ íw a  !?****■
talmente con éste durante un lap^o m i n K ^ d T d e ^ a ñ T ^ S

a s i g n o .  en qUe S lC re prestación y  e c o n ó m ? ¿ S S

Artícu lo 75.— Se entiende que una persona depende económicamefite 
del trabajador asegurado, en todos los casos en que esta dependencia se» 
requisito para e l derecho a  una prestación, cuando no dispone dé mrfiw 
propios suficientes de subsistencia, y  el cincuenta por ciento o más de ng 
gastos de mantenimiento son subvenidos por aquél.

A rtícu lo 76.— Para que el trabajador cesante pueda solicitar las po 
taciones por enfermedad o  maternidad deberá presentar, además é¿ 
Carnet de A filiación, prueba de ,cesantía en la forma que determine el 
Instituto.

A rtícu lo 77.— Los casos que requieran urgente asistencia métin, 
serán atendidos sin los requisitos de identificación y  comprobación ári 
derecho que determinan los artículos del 72 al 76. Pero si el cay» >*■ 
quiere hospitalización o atención posterior a los prim en » atnriUoa, defca» 
comprobarse el derecho a  las prestaciones en el siguiente día hábil.

A rtícu lo 78.— Excepto en los casos de urgencia de que treta d arti
culo anterior, el Instituto no concederá prestaciones bajo ningún pretttto 
o título, a quien no comprobare el derecho a las mismas.

En caso de contravención, el funcionario responsable deberá reeraW’ 
sar al Instituto el costo de la  prestación indebidamente concedida.

Artícu lo 79.— Toda certificación para comprobar el derecho a sute’ 
dios, rentas y  pensiones, deberá ser extendida por médicos del In*tto».

A rtícu lo 80.— Los patronos concederán permiso a sus 
para que concurran a tratam iento médico en los centros de sa w »^  
Instituto, así como en los casos de incapacidad debidamente certa

A rtícu lo 81.— Los patronos no readmitirán a ningún trabajador * ** ' 
tras se encuentre incapacitado.

A rtícu lo 82.— Los  subsidios de enfermedad, maternidad 
de traba jo se pagarán por períodos vencidos que no excedan 
mana.

Artícu lo 83.— N o se continuarán pagando los subsidios, rentas<^|^ 
siones, ni concediendo las prestaciones en especie, cuando se 
que el interesado los hubiere obtenido fraudulentamente. No se 
prestaciones en dinero en caso de aborto intencional. ^

Artícu lo 84.— Podrán suspenderse las prestaciones en te*!*0* * 
pago de subsidio, rentas y  pensiones,- en los siguientes cas»-

a ) S i el interesado rehusare someterse a los exámenes y  ^  
médico que le ordenaren, y, en general, si no cuttp 
trucciones médicas;

b ) Si se negare s in  justa razón a ser hospitalizad0 ; y _ ^

c ) Si desacatare los reglamentos, ordenanzas y  oe®**
se establecieren para el buen orden de los servfc*** W* 
derán, además, las prestaciones en dinero por eD^ . 
tersidad e incapacidad temporal, si el beneficiario 
bajos remunerados.
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causas que suspenden el derecho a recibir la pen-
ATtica^  refiere el artículo 60 .

¿ ¡ » a * 06 flUe el beneficiario no acredite su identidad en los
a) Por el Instituto; y

resentación, en el plazo señalado, de las pruebas para
b) L * D0 P *T ^ a persistencia de las condiciones que originaron elgjgiproD&r

derecho.
g g __^  reanudarán las prestaciones al cesar las causas que
suspensión.

JB£̂ ,  R7 —-La asistencia médico-quirúrgica, general y  especializa-
Artícuto oj. farmacéutica y  dental a que se re fiere el presente capí-

^ r ^ n a p i o  gratuita.
* *  CAPITULO ni

O R G A N IZA C IO N  F IN A N C IE R A

SECCION I

C O S T R I B I ’ C I O N E S

* tirulo 88— Las contribuciones para cubrir los riesgos mencionados
A l t « » »  s¿gundo ¿el artículo 1 de este Reglamento, se computarán 

^ » « s a l a r i o s  asegurables en la siguiente proporción:

■^abajadores: dos y  medio por ciento (2 V2% ) ;

Patronos: Cinco por ciento (5 c, t ) ;

Estado: dos y  medio por ciento (2V2% ) .

Cuando el Estado concurriere como tal y  como patrono, contribuirá 
« *  el siete y  medio por ciento (7 V s ^ ) .  En igual proporción contribuirán 
Si Instituciones autónomas y  semiatuónomas; excepto los municipios que 
sólo contribuirán con el cinco por ciento (5 c/r).

Artículo 89.— E l pago de las cuotas patronales y  de trabajadores se 
«alisará mediante la presentación de planillas de cotización, cuyos form u
larios suministrará el Instituto a  los patronos.

Artículo 90.— La  “ Planilla Mensual de Cotización” , comprenderá los 
alanos pagados a los trabajadores en el mes o período asimilado, que se 
taaninará “mes”  o “ período de cotización".

Artículo 91.— E l patrono deberá llenar el form ulario ciñéndose estric
tamente a las disposiciones del presente Reglamento, a las instrucciones 
«pe el mismo formulario contenga y  a las demás que el Instituto impar
tía«.

Artículo 92.— Cada patrono está obligado a  presentar al Instituto dü- 
nate los primeros diez días de cada mes, la  “ P lan illa  Mensual de Cotiza- 
ato", debidamente llenada, correspondiente a l período de contribución 
inmediato anterior, y  a  pagar en el momento mismo de la  presentación, 
d total de las cuotas patronales y  de trabajadores, de acuerdo con los da
to* que figuran en dicha planilla.

Artículo 93.— Si el patrono hubiere pagado de más o de menos de la 
cantidad que le correspondía cubrir, el Instituto le extenderá la  respectiva 
®oU de crédito o de débito.

Articulo 94.— Si la  planilla no fuere presentada y  pagada en el plazo 
señalado en el artículo 92, el Instituto cobrará un recargo por m ora en la  
proporción siguiente:

a ) Del uno por ciento { l c/c) cuando la  planilla se cancele en los días 
restantes del mes siguiente al período de cotización;

b ) Del cinco por ciento (5  c/r) cuando se haga dentro del segundo mes 
que sigue al período de cotización; y

c ) Del diez por ciento (10r í ) si se pagare dentro del tercer mes o 
subsiguientes.

Los porcentajes de recargo se aplicarán sobre el m onto global de las 
cotizaciones pendientes de pago que resultaren de cada período de contri
bución, y  por lo tanto no son acumulativos. Dichos recargos deberán ser 
pagados por los patronos y  no podrán ser deducidos del salario de sus 
trabajadores.

Artícu lo 95.— Se fi ja  en diez días el plazo a que se re fiere  el artículo 
75 de la L ey  del Seguro Social.

Artícu lo 96.— (Transitorio ) A  partir del primero de m arzo del pre
sente año podrán solicitar la  asistencia médica que se establece en este 
Reglamento, los trabajadores afiliados que en esa fecha se encuentren ai 
servicio de patronos sujetos al régimen de Seguridad Social.

A rtícu lo 97.— Las cotizaciones de patronos y  trabajadores y  las con
tribuciones del Estado, comenzarán a  pagarse al Instituto dentro de los 
diez primeros días del mes de abril de 1962. Estas cotizaciones y  contri
buciones serán las correspondientes a los salarios asegurables pagados que 
hubieren sido devengados por los trabajadores asegurados durante el mes 
de marzo del corriente año.

Articu lo 98.—  (Transitorio ) A l en trar en vigencia este Reglamento, 
los patronos que no hayan cumplido con lo dispuesto en los artículos 5 y  8, 
tendrán el plazo de diez días para hacerlo.

Artícu lo 99.— E l presente Reglamento empezará a reg ir  el primero 
de marzo del corriente año.

R O G E LIO  M A R T IN E Z  A l ’G l ’ ST lN U S , Presidente de la  Junta Direc
tiva ; O SCAR A . F IX )R E S . M inistro de Trabajo y  Previsión  Soc ia l; J. A N 
TO N IO  M O L IN A  C ISNERO S, Representarte de los Patronos; J. A D A N  
C U E VA, Representante de los Médicos” .— Comuniqúese.

R . V IL L E D A  M O R ALE S 

E l Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previs ión  Social,

Oscar A . F lores.

El infrascrito, O fic ia l M ayor de la  Secretaría de Estado en loe Despa
chos de T raba jo  y  Previsión Social, p o r la  presente H A C E  C O N S T A R : 
que la anterior es copia fie l de su original.

Tegucigalpa, D. C., marzo 14 de 1962.

A N G E L  L E V I  C A S T IL L O ,
O fic ia l M ayor del M inisterio de  Trabajo.

Obras Públicas y Comunicaciones

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILIEDA MORALES
Nkwfc® . . . .  Ing. Juan Milla Bermúdez 
Sfegatarlo. Ing. Marco A. Castro

de am o de 1959

biJFì~~h 40 °°-m favor
j L W  Antonio Maldonado,

% * c £ £ mini8traci6"
236 25 *  fa v o r  

fe to??  Per*ona9» cantidad 
mapda a p w  por 

5 2 2 ^  ̂ ' " a s  d* Ino t*a-
Jtetofecjfn ? *• en C a 
libi F-hoe, d i es*a c* 
W Ì . i f t t e m a  de Telé- 

durante la 
«fa m  enero del

Dn-pcción G e- 
Ofe*. l* «w »eac i »nes Elèe-

^ t e q u i a t a a  

E léctncM .

Ì L ^ S l T w J ! “  00' *  f - v o r
2 *  la Ee-

e  Com nni« -

ORDENES DE PAGO

N9 10^08.— L  450 00» a favor 
de Santiago Fo’res M ,, Direc
tor. y MaMa Isabel Velasquez, 
Insoect 'ra y Profesora de la 
Escuela Nacional de Comuni
caciones Eléctricas.

N o 10012.-L  6 380.00, a fa 
vor de los empleados de ia A d
ministración de Correos de Co- 
mayagua.

N9 10013.— L  7.055.00 a fa 
vor de los empleados de la 
Administración! de Correos de 
Yoro.

N9 10014. -  L  4,090.00, a fa 
vor de los empleados de la 
Administración de Correos de 
Nueva Ocotepeque, Ocotepe- 
que.

N o  10015.-L  7.525.00, a fa 
vor de los empleados de la 
Administración de Correos de 
Santa Bárbara.

N9 10016.— L  5.880.00, a fa 
vor de los empleados de la 
Administración de Correas de 
Gracias, Lempira.

N o  10017.— L  7.715.00, a fa 
vor de los empleados de la 
Administración de CorKe s de 
Santa Rosa. Cotán.

N o 10018. - L  5 380.00, a fa- 
vor de loa empleados de la 
Administración de Correos de 
Choluteca.

N9 10019 - L  5.075 00. a fa 
vor de lo* «»mp'e^dns de la 
Anmini^tración de Correos del 
departamento de Valle,

N9 10020. - L  19.000.00. a fa- 
favor de los emplesdos de la 
Administración de Correos de 
San Pedro Sala, departamento 
de Cortés.

N9 10021.— L  4 545.00. a fa 
vor de los emp'eadoa de la Ad- 
mini trnción de Correos de) de* 
partamento de La Paz.

N9 10032. - - L  5.750.00. a fa 
vor de los empleados de la A d
ministración de Correos de Ju- 
ticalpa, Olancho.

N o 10033. - L  960.00. a fa 
vor de varias empleados de la

Administración de Correos de 
Yoro.

N9 10035.- L  525 00. a 'fa - 
v'tr de varios empleados de la 
Adm5"?straci*n de Correos de 
Santa Rosa, Copán.

N9 10036— L  6.735 00, a fa
vor de los empleados de la A d 
ministración de Correos de La 
Ceiba, Ailántida.

N 9  10037— L  5.585 00, a fa 
vor de loa empleados de 2a 
Administración de Ccrreoa de 
Yuscarán, El Paraíso.

N9 10038.— L  3.175.00. a fa- 
vor de tos emp eaüus de la 
Administración de Correos de 
Tru jillo, departamento de Co- 
|jn. ,

N9 10039.—L  250.00. a favor 
de Mareo A . ForMn, cantidad 
iue le corresponde como Mé
lico 4e  ’a Sala del Telegrafista 

en el Hospital General Sao Fe
lipe.

N9 10040— L  840.00. a  fa- 
vsr de varios empleados de la 
Administración de Correos de 
Tela, Atlántina.

N9 10041.- L  700 00 a favor 
de varios empleados de la A d 

ministración de 
Paraíso.

Correos de El

N9 30042 - L  6.645.00. a fa- 
v >r de lo« empleados de la A d
ministración Central de Co
rreos, departamento de Fran
cisco M>razán.

N9 10043.- L  236.25, a favor 
de va î w personas, por plani
llas de ios trabajadores por día, 
en e< trayecto de San Felipe 
de esta C ao it'I, en el Si'te* 
ma de Teléfono« Automáticos, 
durante la segunda quincena 
dv enero del año en curso.

N9 10049.— L  4.165.00. a fa
vor de les empleados de la Ad 
ministración de Correos de La  
Espera* za, Intibucá.

N 9 10051 — L  1.572.00. a fa 
vor de varia« personas, por 
pensiones y  jubilaciones del 
Rumo de Comunicaciones y 
OO. PP .» correspondiente al 
mes de enero del año en curso.

N9 10054— L  742.00, a fa 
vor de varías perdonas, por 
penaiones y jubilaciones del 
Ramo de Comunicaciones y 
OO. P P ., correspondiente ai 
mea de enero del año en curso.
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- . N " 19.) Los

Obras Pública* y Comunicocione»

Acuerdo N° 184

Tegucigalpa. D C 2 de fe 

brero de 1960.

t i  Presidente de la República 

¿CUERDA:

Autorizar al O ficia! Mayor de 
\a Secretaría de Estado en lo 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, para que en nom
bre y representación del Gobierno 
de la República, firm e Contrato 
de arrendamiento de servicios 
profesionales, dp evaluación del 
Plan Integral de Telecomunica
ciones para la República de Hon
duras. con el Ingeniero Walter E. 
D an ieK — Comuniqúese.

R . V iL L E D A  M oR A I.E S .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra- Públicas.

Juan Milla Bermúdrz.

demo Castillo, en sustitución 
Rogelio Martínez Z.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente, a  partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obraí Públicas,

El nombrado devengara el s-uel 
do asignado en el Presupuesto Ge-, 
neral de Egresos e Ingreso* v i
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. Co
muniqúese.

H . Y i u .e i u  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Miüa Bermudez.

Tegucigalpa.
brero de I960-

Acuerdo N" 19.)

D (  . 2 de fe-

E! Presidente d<- la República

x c u e h d a :

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 1' 188

D  C .  2 de fe-Tegucigalpa, 
brero de 1960.

El Presidente de la República

\c u e r d a :

uscritos. Juan José o *  . 
mayor de edad, casólo p *  

itil y  Contador P¿M. 
vecindario

O ficial

Mercantil y  Con 
de este vecindario, actuando '

Acuerdo N 9 191

D. C.. 2 de fe-

Acuerdo NTn 185

Tegucigalpa, D. C 2 de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:
4

Nombrar Correo Peatón de Rei- 
toca a Curaren, a Félix Herrera.

.Nombrar a partir del veinte y 
tres de enero del año en curso, 
al ciudadano Salomón Velásquez 
M . chofer Camión Tanque del 
Grupo N° 2. Sección 6-K, Mante
nimiento Especial, dependiente1, 
del Departamento de Manteni- j José Romero, transferirlo 
miento de la Dirección Generali Peatón de Minas de Oro, a

Tegucigalpa, 
brero de I960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir el siguiente personal, 
dependiente de la Administración 
de Correos de Comayagua:

A lfredo Rodríguez R., transfe
rirlo  de Peatón de L a  Libertad 

Ojos de Agua y Minas de Oro, 

a Peatón de La Libertad. Ojos de 
Agua y La  Trinidad.

Nombrar Correo Peatón de M i
nas de Oro a Esquías, en el De
partamento de Comayagua. a L o 
renzo Cañizales, en sustitución de 
José Romero, que pasa a oiro 
puesto en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra? Públicas,

Comunicaciones y O br* p L 4  
cas, a quien en adela** T í  
designara “ El Gobierno’’ vV  
denco M ejía Rodezno, 
edad, casado. Ingeniero Civil 
vecino de la ciudad de TelL ' 
galpa B f l n a n J .

de
R. I... a quien en ade las  ,  . 
designara El Conlrtósla' J !  
los o fic io , de! Proveedor 
de la República. Ingeniero 
Díaz Chávez, aceptan en celebrar 
el siguiente convenio: ^ 10

v  " “pUn-

. . actuando como . 
le la Constructora Cruta *  ¿
í. L.. a auien

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N " 194 

C.. 2 de fe 

de
Es-

de Caminos, en sustitución 
David Soto Vásquez.

de

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 

El nombrado devengará et suel- General de Egresos e Ingresos vi- 
do asignado en el Presupuesto gente.— Comuniqúese.
General de Egresos e Ingresos v i - ,
gente, a  partir de la fecha en que j **- ^ IL *Eln ^  RALU.-
lome posesión de su cargo. Co-j £ j Secretario de Estado en lo? 
mimíquesc, 1 Despachos de Comunicaciones v

Obras Públicas.R. V j l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

quías. a Peatón de La Libertad. 
Ojos de Agua y La Trinidad.

Francisco M ejía R.. transferir
lo  de Peatón de Meámbar, Ojos 
de Agua y L a  Trinidad, a Pea
tón de Meámbar a O jos de Agua.

Armando Canales, transferirlo 
de Peatón de San José del P o 
trero a Esquías, a Peatón de San 
Jo*é del Potrero a Minas de Oro.

Tegucigalpa, D. 
brero de 1960.

El President? de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero dt* la Adm i
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Siguatepeque* en el De
partamento de Comayagua. a Os
car Villatoro.

Juan MiHa Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos v i
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

I R. V i l l e d a  M o r a l e s .

persona), topográfico , ,rvw¡ 
teo; y Contrato para la consto*.' 
cion de diez WQ) Km. <Je car* 
tera entre los pueblos de Santa 
Rua-El Negrito, departamento &> 
Yoro. que comprende H mjsmo 
estudio. Ei presente contrato m- 
celebrará bajo la? condiciona del 
articulado siguiente:

Articulo 1. La vigilancia (je 
este contrato se hará a travév 
la  Dirección General de Camina 
quien en adelante s0 denominará 
“ La Dirección .

Artículo 2.— El Contratista *tj- 
ministrará toda la mano de obra, 
materiales, exceptuando la dina
mita y los fulminantes y mecha* 
que serán suministrados por la 
Dirección Genera) de Caminos sjn 
costo alguno, para e\ Contratista, 
equipos, herramientas, transporte 
y suministros necesarios y ejecu
tará todo el trabajo de acuerdo 
con las Especificaciones, Planos > 
Diseños suministrados por la.Di- 
reción General de Caminos todos 
los cuales forman paite drf pá
sente contrato.

Acuerdo N " 186 

2 de fe-Tegucigalpa, D. C.. 
brero de l% 0 .

r,| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante Despacho 
de Correspondencia, a Jacinto 
Humberto Gutiérrez, en sustitu
ción de Gersan Laínez Borjas, 
que paso a otro puesto en el Ra
mo Postal.

Acuerdo N ,;’ 189

Tegucigalpa, D. C.. 2 de fe 
brero de 1960.

L; Presidente de la República

a c u e r d a :

Los nombrados devengaran el , _  ,  .
u  . , i , El Secretario de Estado en lossueldo asignado en el Presupuesto i_  , , •

r* j j  r  i  • í Despachos de Comunicaciones 'General de Egresos e Ingresos \i 7.1 T* .. i-
»• j  1 r i. , Obras Publicas,gente, a partir de la fecha en qtv

Nombrar a partir del primero 
de febrero al ciudadano Gustavo 
Pad illa  Andrades, Tom ador de 
Tiempo, de Adm inistración 6 -D, 
Distrito 4  de Supervisión e  Inge
niería dependiente del Departa
mento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de A lfonso  Medina.

El nombrado devengará ej suel
do asignado en e ! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi-

tomen posesión de sus cargos.- - 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Juan M illa Bermúdez.

Tegucigalpa, 
brero de 1960.

Acuerdo N “ 192

D. C . 2 de fe-

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- gente.— Comuniqúese, 
gerite, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R . V i l l e d a  M o r \l e s .

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E\ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N“ . 190 

C.. 2 de fe-

Acuerdo N" 187

Tegucigalpa, D. C , 2  de fe 
brero de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Cartero d e  Ib  Adm i
nistración Central, a  Eddil Auto-

Tegucigalpa, D. 
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Za- 
capa, en e l Departamento de San
ta Bá/bara. a M arco Antonio M e
jia , en sustitución de Cándida T i 
noco.

El Presidente de la República

ACU ER D A:

Nombrar Cartero de la Adm i
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Catacamas, Departa
mento de Olancho, a Luis Alberto 
M ejía , en sustitución de R igober 
to Hernández, que renunció.

Ej nombrado devengará e| ~uel 
do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingreso« si- 
gente. a partir de la  fecha en que 
tome posesión de su cargo.-'-Co- 

muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Artículo 3.— El ConttatitU «* 
¡compromete a construir por el 
precio de diez y siete niil qui
nientos lempiras (L  17.500) el ki
lómetro de carretera sin incluir en 
<ficho precio la contracción k  
puentes y cercado del derecho 
vía según las especificaciones que 
a continuación se detallan:

a )  Sección en Corle
Ancho total de rodadura. 5.00 

Metros.

Dos espaldones de LOO M.C.I-

2.00 Metros.
Dos cunetas de 1-20 M.. 2.40 

Metros.

Total, 9.40 Metros.

El nombrado devengará el suel- h) Sección j e Terraplé* 
do asignado en el Presupuesto
General de Egresos e Ingresos v i-i Ancho total de rodadura. • 
gente, a partir de la fecha en que Metros.
tome posesión de su ca rgo .-C o -t  ^ d o n e *  de 1.00 JL

mUm(lUeSe- 2.00 Metros.
R. V j l l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N n 195

Tegucigalpa, D. €.. 2 de fe 
brero de I 960 -

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Nombrar Correo Peatón de Es 
quías a Rancho Grande, en el de
partamento de Comayagua, a Ju
lio Rodríguez Zelaya.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicacior.es y 
y  Obras Públicas,

Juan AfüJa Bermúdez.

Acuerdo N " 196

C.. 5 de fe -Tegucigalpa, D. 
brero de 1960.

El Pre-idente de República

ACUERDA:

Aprobar e l Contrato que lite
ralmente d ice: “ Contrato N 9 2.—

Ancho total de Terrapto. ^  

Metros.
1 fí%  

Espesor mínimo <*e
tros.

c ) Revestimiento de

En corte y te5 ^ P'“  Z  1 0 * *  
rá una capa de bala*»
de espesor y  7 n»ts- 
bidamente compact»00-

¿\ Pendientes Máxima» 
j|I¿c St

t . _____ *
En terreno P****'

Más 6Ç&.

Menos de 300 M-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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U  * * * ?  
* *  '* ■

dulado: Menos

montano*»: M e n o .'

^  Mas Vk- 

„  *«&> * * * * *
&  leitroo

&  icntno ondulado.

r„  frrrtno- montañoso.

f Ifcnrk» &  f  w

prueba ser así, esto dará lugar|lo> reanudará al cesar la. causa.« 
para la cancelación del Contra-i que motivaron la suspensión. dan
to. -do cuenta poT en filo  ». la Di-

i . . -  r , . .. rccción Genera! de Caminos.
| Articulo i ■— l I  Contratista ?e
¡compromete a remitir quincenal-1 Artículo 14.—  L { Contrato po- 
¡ mente la? planilla» debidamente vescindirse t*n lodo o en pjr-

Artículo 20. El Contratista |de 1959. La autorización en re- 
jferencia. e» para traslado de la 

por e~te medio ,e  obhga a >oli- rad¡0difusora a }a ciudad de Ou>-
citar y rendir caución, ante d  luteca. Departamento de su mis-

Contralor General de la Repúh!i-ímo nombre, operando en tai ca-
«o. en una posicion geograhca de 

ca. para dar cumplimiento a lo? 15 \-¡‘ \  57" ] ]  O. Comu Ra-
Choluteca. H. K. X . A101 16 ’ ! firmada? por él y autorizada* p o r , fo  |a Direc-f ¡ó » (ira! d- Cami- j Articulo- 46 \ 47 de la Ley Or- dio 

p l a n e - ">‘ 'e l In-pector de la obra. La Direc- no- por razone« de fuerza ma- • • j  1 r  . 1 - r-  1 '  d  1 . r\ j  ■ ■ 1 1 1-
115-95. ctón * •  Camino, por « .  y „  ¿ f ,™  |„ determine. En tar  =an,Ca *  la C " " " a)™ a General; Rm uII.: Que a d n m .*  la „oh-

parte *«e compromete a cancelar 1 caso se hará una compensación ! de la República v -u Reglamento. - “f  I'a' °  a !a Uirecc|on Oc- 
a¿. li ; t „ , „  |- . i  , . i ' neral de t.omun 1 ca iones rJectn-
d f tonfornndad ron la, m-trur-1 JU>!a v razonable <\r mutuo acuer- >in ruV(, requisito no tiene Nali- ¡Cas para que emitiera dictamen 
ciones generales [tara la elabora- do. por la« parte« contratante».,, „  _  1 f  p f «minera dictan* n.
ción de planilla > pagos de las | .obre los trabajos realizados y ?e 'dez el Contrato.-En Tegucigal- H que fue favorable, pronunmn-

w jio  mínimo nei iuva* V*V1 j misma'. en m oi-ticLajia ac ^o-|nará el pago correspondiente a ljpa . I). C.. a 'o-' do» día.® del mes 
L_ r, ¥íg fuera de las pobla- municac iones y Obras Pública^.' Contratista por la Dirección.

« r f  Je i0 rae,^0,• U . ‘ ...............
n “ •* * «»•™ Comunicaciones v Obras Públicas^ u c c o n  de las cercai sera 
^ rw n ta  ¿e la Dirección Genc- 

* . Caminos.

,1 Cmstruccíon df Alcantarillas

£| Contratista, se compromete 
a construir por el precio de . . .
I  17500.00 el kilómetro, un pro- 
„«lio de 4 alcantarillas por k i
lómetro. con sus respectivo? cabe- 
itle« «fe manipostería.

))i Desmonte

Todos los árboles, arbustos o 
hierbas <p* queden dentro de las 
táacas laterales tanto en los cor
te como en los terraplenes que 
tengan menos de un M. de espe- 

•#or. deberán cortarse y desenrai
za!». Cuando los terraplenes ten- 
¿an más Je un M. de espesor, só

Articulo 15.— E| Contratista =e 
y aprobadas por la Secretaría de compromete a ejecutar totalmen- 
Économía y Hacienda. El ímpor- te ,as obras del presente Contra
te de las planillas quincenales se- *°- en un plano de 200  días ha
rá deducido al hacer el papo a! b i'e? que se empezarán a contaT
Contratista por lo< tramos de ca
rretera terminado, v recibidos a 
satisfacción de la Dirección.

Artículo 8 .— La compactación 
de terraplenes y el material se
lecto. se limitará a la que el equi- 
po en que se construye la obra.

Artículo 9.— La Dirección Ge
neral de Caminos recibirá el tra
bajo ejecutado por el Contratis
ta. en tramos de carretera de 2 
kilómetros, debidamente termina
dos. El Contratista notificará por 
escrito a la Dirección cuando es
té listo para hacer entrega de un
tramo y esta se compromete a re

to *  cortarán al ras del suelo, cib ir el trabjo dentro de los 10 
salvo indicación contraria del días siguientes a la notificación y

a pagarlo dentro de los 20  días 
siguientes, después de haberlo re
cibido a satisfacción.

Ingeniero Inspector.

Artículo 10.— El Contratista l i 
brará de responsabilidad al Es
tado y a todos sus funcionarios, 
agentes y empleados, de cualquier 
litigio, acción o reclamo que sur
gieren por lesiones o daños sufri
dos por cualquier persona o pro
piedad, a causa de las operacio
nes de dicho Contratista, relacio
nado«. con la ejecución de la obra 
objeto de este Contrato.

Artículo 4.— El Contratista se 
compromete a usar el material 
sdfcto que e| Inspector indique, 
previa autorización del Departa
mento de Materiales e Investiga
ciones.

Artículo 5.—a) Durante la eje
cución de este Contrato, el traba
jo de construcción estará bajo la 
Dirección de un Superintendente 
residente, aprobado por la Direc
ción General de Caminos, quien 
«Urá autorizado para represen
ta y actuar en nombre del Con- 
trstisia. b) La supervigilancia por 
P«ie del Gobierno será ejecuta- 

por un Inspector nombrado 
l*r la Dirección General de Ca- 
miw*. estará autorizado pa- 
fj yeccionar todo el trabajo 

L * a elIlmaterlal suminstrado,
( W . » °  *a atención deí1 . lista c,<ando cualquier tra- 
J<>omaterial no se ajuste a las 

«^ «a c io n e s  Y al Contrato,
^'isar materiales o suspen- zará sin compensación adicional, H.al, E I Contratista limpiara y re- 

cuando no esté to<*°s los daños o perjuicios oca- fi5ará del Derecho de V ía y pro
piedades adyacentes, todas la» 
obras falsa*, equipo, material so
brante o descartado, basura, es
tructuras provicionales de manera 
aceptable en toda propiedad, ya 
sea pública o prhada que haya 
sido dañada durante la ejecución 
de los trabajos y dejará la vía 
sin obstrucione- a todo lo largo 
de la obra bajo Contrato. Es en
tendido que ambo« contratantes 
aceptan las condiciones expresa
das.

15 días después de firmado el 
presente Contrato, dicho plazo só
lo  será prorrogable por causas 
de fuerza mavor.

Artículo 16.— Si el Contratis
ta, no concluye el trabajo den
tro del término fijado, por cada 
día que transcurra después de ex
pirado dicho término, con excep
ción de los días domingo y días 
feriados, se le deducirá del saldo 
que tenga a su favor, la suma 
de setenta (70 ) lempiras diarios. 
La concesión de prórroga no l i 
brará a| Contratista del pago de 
la suma fijada  por cada día, salvo 
el caso de que se haya concedi
do por causas de fuerza mayor 
o por razón de aumento de tra
bajo autorizado; en cuyo caso la 
prórroga tendrá con relación al 
término señalado en el Contrato 
original, la misma proporción 
que tenga el costo del referido 
trabajo, con relación al precio to
tal de la obra originalmente con
tratada.

Artículo 17.--Trabajos Impre
vistos sin invalidar este Contra
to y de conformidad con las Es
pecificaciones. el Ingeniero puede 
ordenar cualquier trabajo extra 
relacionado con la carretera que 
es objeto de este Contrato, o ha
cer cambios o alteraciones en el 
mismo trabajo. Dichos trabajos ex- 
tras, serán ejecutados de acuerdo 
con las Especificaciones y según 
fuese ordenado por el Ingeniero 
y su valor será establecido de co
mún acuerdo entre el Ingeniero v 
E l Contratista.

de febrero de m il novecientos se

senta.— Juan José Ortuño, Oficial 

Mavor. Secretaría de Comunica

ciones y Obras Públicas.— Fede

rico Mejía Rodezno. Gerente de la 

Construcción Cruta, S. de R. L.—  

Rafael Día: Chúvez, Proveedor 

General de la República.— Sello. 

— Edda Zúniga L., Secretaria de 

la Proveeduría General de la Re

pública” .— Comuniqúese.

R. V í l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermudez.

Acuerdo N " 197

Tegucigalpa, D. C. 5 de fe
brero de 1960.

Artículo 11.— Hasta la acepta
ción final de La Dirección, la 
obra estará bajo el cuidado y res
ponsabilidad del Contratista quien 
deberá tomar las precauciones ne
cesarias contra cualquier daño o 
perjuicio a la misma, por la ac
ción de los elementos o por cual
quier otra razón, ya sea origna- 
da por la ejecución o no ejecu
ción de la obra. E| Contratista 
reconstruirá, limpiará o indemni-,treSa y  aceptación del trabajo fi-

_________ ' 1» • 1 ^ndl IT? Prtnfpatií'frt I im n i f l i r

Vista la solicitud elevada a es

te Despacho por el señor Antonio 

Mej ía Zelaya, mayor de edad, 

hondureño. radiotécnico, casado, 

y de este vecindario, contraída a 

obtener autorización para cambiar 

la ubicación de su radiodifusora 

denominada "R ad io  Deportes” , 

H. R. X . A., domiciliada en esta 

ciudad capital v  la cual funcio

na y  opera según Acuerdo núme

ro 8326, de fecha 28 de enero

dose en igual form a la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente Cons
titucional de la República.

ACUERDA:

Autorizar al señor Antonio M e

jía  Zelaya, de generales expresa

das. para que efectúe el cambio 

de ubicación de la Radio Emiso

ra H. R. X . A., cuyo funciona

miento fue autorizado por Acuer

do 0256. de fecha 26 de enero 

de 1959. con las siguientes espe

cificaciones, a continuación: Nom- 

bre del propietario: Antonio M e

jía  Zelaya. Ubicación de los equi

pos: En los 13“ 17’ N. 87* 11' O. 

Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla' Bermúdez.

N o t a  :
3 « suplica a los «u *  m tím  
original*« para publican* *a 
LA GACETA, procuras **a4> 
birlo» con todo claridad, lia 
mancha* s i bonasos, pare ■ vi
tar «^uiTecadosM  o pérdíé« 
d* tt*mpo mi d*sdirarios.

Artículo 18.— Previa a la en-

por las cau
sas arriba mencionadas.

e!teuu<! i  — -*■»«# no eaie *^» ua|ius j

Io T p T *0 Cn  l0S re- !S¡0nad0s a la obra
n° s’ Dl**ños y

Swïï”11* Conlrato- c>
* * ió fr^ r nombrado Por »a Di- 
f e '  ,W a l  de Ca-»¡n°s t , „ .
W r f «!**0 Ulu cuadrilla de 
' »odifi -?ara k  localización 

,a5 « “ “ ■ ■»- 
U  ToDó*r,r Slguiente personal:

K í ° D Un Nivelador. 2

Artículo 12.— La Dirección Ge
neral de Caminos proporcionará 
al Contratista el Derecho de Vía. 
necesario para la carretera. Cual
quier derecho de vía adicional, 
requerido por el Contratista para 

1 otros fines, será por cuenta del

lftros- un Portamira^v y 110 harí’ nin?ún Pa?°
¡adicional por este concepto.

^ l o  6
ireccion su-'La Di 

^  Contratista libre de 
r*al<*  • combustible? lubri- 

la obra v de- 

?  ** W ia f e ü  ^ har r efecli'
^»Uifl r  1 05 tramo,i

4O  „  “ ,d0s- & ™>en-
* * * * *  * “ »E ria les  son

A V I S O S

T ítu lo s  S u p le torios

Artículo 19.- -El Gobierno da-

Artículo 13.— El Contratista no 
podrá sub-contratar parte o k>-!
da la obra a que se refiere el i . . ^
Contrato, sin pre.ia autorización ¡ ra romo anhc'l’ °  al Contrahíta 
de la Dirección Oral, de Caminos. !l,ara compra de materiales, la 
El Contratista podrá suspender'cantidad de veinte y cinco mil 
los trabajos temporalmente, « i , lempiras netos (L  25.000.00). los

usos v se com-

debido a la proximidad de la es
tación lluviosa las condiciones 
meteorológicas ponen en peligro 
la  realización de los trabajos y

que serán deducidos el 20 í f .  cada 
vez que se Je‘ reciban 2 kilóme
tros. de conformidad.

El infrAscrito, Secretario del Joz* 
*ado de Letras del depirt&mentr 
le Ocotepeque, al público en gene, 
ral y para los efectce de ley, hie»
- b-r: que a este Juzgado le ti» 
presentado la señor» María V t ta i 
n t Chtnchil »  de Portillo, mayo 
le edad, de oficios doméatteos y ve 

ciña de La Encarnación, en e»t 
«paitftmeiHo, solicitando T ltu ji 
'lup etorio de un solar que mld* 
leoto cuati o metr<s al Norte; e le - 

cuenta y seis metros y medio al 
S u t: coaren t» y cebo m e t r o »  
í medio al Oriente, y letecleo- 
',os ochenta y ocho metres y medi<

1 Poniente: lim ita: al Norte, coi 
icn ficuardo Mejía y Rosa E ivi» 
Lópex, calle de por medio; al Sur 
con Adán Torrea y Lorenza Dubóo: 
%\ Oriente, con d c fii Isabel Porti

llo, y »1 Poniente oob Celso Gon

zález y Humberto Torrea; en este 
solar existe una casa de adobes, 
cubierta de tejas, de trece metres 
•le frente por seis de fondo, eon 
eres piezas. Intuyendo la cocina, 
más un corredor y una galera; este 
inmueble lo posee por máa de diez 
affo8, en quieta, pacífica y  do inte* 
terrumplda posesión y no eat¿ en 
prolndivÍ8tón, ni es f jidal, y para 
acreditar les i xtremos de eata soli
citud, propone la información de 
loa testigos: sí fierra Huberto San
tos, soltero, sastre; Rosendo Bivas, 
soltero, agricultor y José Guerra, 
catado, todos mayores de edad, 
prupletirtoi y vecinos <1% L a  E fi- 
carn&elón, en este departamento. 
S« baoe esta pub>ic*clón de contar* 
midad con e) A rtícu lo 2333.—Ocote- 
peque, 9 de enero de 1962-

M a b c k l o  Ch in c h il l a , 
Srio.

IT M. 62.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA
GACETA. -  REPUBLICA DE H O N P U B A g ^ r a G ^ ^ ^ P ^ J ^ ^ g ^

1962

Rl infrasciito, Secretario d»f J o *  
c*4o de L e tn s  Primero del depar
tamento rt® O ancho, » 1  pfib le* 
hago saber: que en est» fecha «  hi 
preeeotado a ette despacho, d in  
Migue! Angel Cerní MuBc*. w cjn r 
da la ciudad de Catacama,.. stliei.
lando ee le « t i t o d a  títu lo «o p k to
rto de lo* s»gulentee inmueble*: 
Xlo lote de terreno de treeeientea 
maozanaa de <xtene ón, en el logar 
denominado £1 Suyite jurisdicción 
del munlcip'o í e  Catacamas, ©er- 
cado con a ambre espigado y culti- 
vado en paite eco zacate artificial: 
eo d cho terr>no ha censtruido un« 
caaa cinstrucción de ladrillo, cu
bierta de te j», de nue%e varas df
largo, por e teu  de ancho, ccn cua
tro corredores alrededor, con coc - 
na antxa; y to¿a la posesión ei 
conjunto i lto e  los lím ite* siguien
tes: al Ñor e, el cerro K1 Soyate, 
at Sur, propiedad de Jeaús Juárez 
y carretera que conduce bacía e 
logar llamado Valencia, de por me
dio; al Este, propiedad de Coacep- 
clón Rodales, y al PoLlente, ejido* 
de Catacamaa. Que ókh a  propie 
dad la hubo a sos propias <xpensa> 
y la posee desde 19)8. No son tle 
ira* nacionales ni Fjidales, ni exis
te  proindlvlslón. Que p r o p o n e  
acreditar Ccn los testigo», Migue 
Angel Mentía, Angel Gabriel M< y » 
y Carlos Lobo Escobar. Se n and» 
»  publicar por tree vece», una ve? 
eada treinta díaa, para cooocimUn 
to de interesados.—Juticaipa, 3 de 
eneru de l l*&2 .

B a f a b l  O l i v e b a  C ¿ h x ,  
S;ÍO.

11 M. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  lo « conceeiono 

rio* y  a  su» repreguntantes, qu« 

paro la  pronta tramiiacién de lo» 

de hbre registro í *  

presenten a  este Ministerio, debes 

citar el decreto correspondiente 5 

determinar con toda claridad lo* 

servicios y demás impuestos a  qu« 

estén obligados a pagar al Estad« 

conformes a su concesión.

la  Oficialía Mayor de Obra* 
Públicas 7  Comunica d oñea

Licitación Pública No 12
L .  P ro v e ed u r ía  G en era l d e  la  R epúb lica  pone a L  c i-

tación Pública desde el día de boy sábado 1 0 a em " zn' ^  
el término de 15 días hábiles, hasta el martes 27 de lus co- 
rrientes a 1». 10 de la maflara en <jue se abrirán las o f.r -

tas, lo Bíguieate:
C o n s t r u c c ió n  d e  u n  E d if ic io  p a r a  P r e s id io  d e

LA  CIUDAD DE 0LAN C B ITO , DEPARTAMENTO DE YO RO

Los interesados pueden pa3ar a las Oficinas de la Pro
veeduría a recoger loa formularios correspondientes. Co- 
DÍ8S de los Planos y  especificaciones serán suministrados 
mediante pago de diez lempiras netos (Lps. 10.00) por )a 
Oficina de Ingeniería del Ministerio de Gobernaron y  Jus
ticia, altos del Edificio de La Urbana, en esta ciudad.

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1962.

J a c o b o  Z a v a l a , 
Proveedor General de la República

á n

B1 infrascrito, Secretario fie' Juz
gado de Letras P iiccero del depar
tamento de Olaneho, hago sabe» 
al pún ico: que en asta fecha se 
presentó a este Juzgado de Letra«, 
solicitando se le extienda titu  o 
supletorio, e l Capitán de A v ia c  ó 
José Antonio M j jía, del siguiente 
teneno, ctm o de d iscientts man 
zanas de exiesión superficial, sitúa 
do en la alaea de Punnar?, de estf 
municipio de Jutlcalps, en el lu
gar denominado El AgucCite, cer 
cado por lo ios  tos rumbos con alam 
tere e&jjlgtdo, que hubo a sus pro 
pía* txpensa?, y que no está e i 
^tftfras m c.ooales l Í ejidalep, o  
tx iste pto indivisión, teniendo lot 
' í ia i t is  titú len les: al Norte, pro 
piedad de Héctor Cerca y del Abo
gado Luis Mazzoni-, al Spr, aldea 
da Arim ív, al Este, propiedad ae 
Lfeaudro Co;iodres;¡y al Poniente, 
pioviedad de Serv.o T u llo  Caste
llón. O frtce probar con loa testigo», 
Fab 'o A ja la , Catavino U rtecbo y 
Em ilio A ja la , de Punuare, y  que lo 
poeee el terreno desde 1950. Se man' 
da a publicar, por tres vetea, un» 
ve teada  treinta días para loa fines 
de ley.—Juticalp*, 3 de enero di 
1962.

R a f a e l  O l iv e b a  CAl i i , 
Sno.

\1 2fi. 62.

paiedes de sdob<s, techo de tejas, 
que mide trece varas de fr e t te  por 
nueve y media varaa de fondo; ubi 
c id *  en un solar de frece varas de 
frente por treinta y cinco varas df 
fondo, formando solar y casa ur 
solo inmueble, situado en el berrl< 
“ Les Dolores", de esta ciudad, 
e  n loe siguientes lim ites: al N on *, 
propiedad de loe herederos del Ge
neral Cal x lo  Carias-, al Sur, casa > 
s ilar de Juar-a Lanza v. de Mata
moros veaoidos al 8 (Gor Samuei 
Yuong Palck; al E>te, tolar y cas* 
ijue fo é  de Tomás Reina y propie- 

ades de Manuela Borj«s y  Paule 
Carias, calle de la Fuente de por 
medio; al Oeste, propiedades de )o» 
herederos de dofia Rosa v. de Bosa 
y dofia An lta  v. de Uclés. Este 
inmueble se encuentra inscrito » 
favor de la at&ora Justina Manuel» 
Matamoros de A n ton u it ', cOLoolds 
también con el nombre de N elly  de 
Antonutti, con los números 417, 
Folios 419, Tom o 101 del Beglstrc 
de la Propiedad de este departamen 
to; 86. Folio* 129 y 130, del Tome 
107 del mismo Registro; y t>8, Fe. 
.ice 151 y 152 del citado Tom o 101 
Valorado este inmueble en la su
mada sesenta m il lempira*........
( L  60.0C0.00), y se rematará par* 
bacertfec ilva  cantidad de temí ira*

| aue es eo dtberle la seHcra Justina 
Manuela MnU  moros de Ant<;DUtt 
si Banco de Honduras, S. A. Se 
a iv le ite . que por tra ia ise de prime
ra nciuclon no se admitirán postu
ras que no cubran isa doa terceis>

Del 12 al 27 M. 62.

C O N V O C A T O R I A

peatnra» que noeofcn*
» n t  «\a*V^ 4^ ••

te rce tM  partea d a u n iép  •*
. 'P a . D . C . ä d ,  íehR[; ^  

Ro u x d o  g « c u  P t tu

Del 5 al 27 M. 6 2 .

Convocatoriaa Junta de CMnüm
El Infrascjito, Secretariod«i, 

« .d o  29 de L e u »  4 ,  
'apartamento de F r a s e é  ¿  '*l 
áo al pábilco en geBmi , 
fectos de • » ,w r ,**a

Se convoca a los Socios de la Compañía M inera Los 
Angeles, S. A ., a una Junta General de Accionistas, con 
carácter de ordinaria, qae tendrá lugar en esta ciudad, en 
la oficina de la Compañía, el día 10 de abril próximo, a las 
siete de la noche, para tratar lo siguiente:

(a ) Elección de la Junta D irectiva.

Aprobación del balance correspondiente al año

1961; y.

Otros asuntos pertinentes de acuerdo con el 
Código de Comercio.

En caso de no haber quórum, la sesión ge celebrará 
el día 11 de abril, a la misma hora, en el mismo lugar y  con 
los accionistas que asistan.—Tegucigalpa, D. C., marzo 17, 

1962.

( b ;

(e )

L A  S E C R E T A R IA

17 M. 62.

partes del avalúo.— T̂egucigalpa, D 
O., 2 de marzo da 1962.

Ro lan d o  G a b c ía  Pk b l a , 
Srlo.

Del 8 al 30 M. 62.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en  geteta l y para 
.os afectos de ley, haca saber: que

R E M A T E S

El iLfrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letra* Primero de lo C ivil 
aei departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en genera) y pa a 
les efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará e» 

-el lee*) que ocupa este Juagado, el 
úia tre io ia  y ano de marzo del 
eerT ien ta  alio, a  las nueve y media 
da la  roaQana, m  remata’ & e l in- 
awttbte siguiente: Una e a * a de

BANCO CENTRAL DE HONDUftAS
C O TIZAC IO N  O F IC IA L  DE M ONEDAS E X TO A N íE B A S  

P A R A  E L  TE R R ITO R IO  DE L A  R E fü R LX C A

C O TIZAC IO N  N O  O F IC IA L  DE OTRA S  M ONEDAS  
e n  E L  M ERCADO DE N E W  ÍO B K

0XLXBTKB 61X08 M O ». MBTMJCA
C m « t  V a t t  O m v n  T o »  C » * p * »

Dólar ................. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

° r r f o  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.M6 
Quetzal ............. 1.9» 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

yvH.fM  Lqpplr—

Libra EsUrtina ------------------ ------------  J*®  5 JJ
Franco Belga ...................... - .....— £.02 O .W ^
Franco Francés ---------------------- — —~ ?*2SÍa

^ Ä - r z = =  S S  « a

g ~ = =  s e , .  2̂
Tegucigalpa, O. C., 12 d6 niarxo de 1962.

A lX fA N D R O  ARM IJO  F IN E D  A , 
Jefe del Departamento de Cambios.

en la audiencia que ee celebrará er 
el local que ccapa este Juzgado, el 
día veintinueve de matto. a la« 
diez de la mafian», se rematará el 
inmueble siguiente: “ Un lote de te
rreno en la lotlfieaclón Tepeyac 
de esta capital« número 3, del Blo 
que S -2 , de una área de m il dos
cientas catoice varas cuadradas 5 
sesenta y nueve centésimas de vara 
cuadrada, equivalente a ochocien
tos Cuartnta y sais metres cuadra 

; dos y noventa y un centímetros 
cuadrados con los siguientes lím i
tes ;  dimensiones:al Norte, treinta 
y tres metres ocho centímetros, 
con lotfs di Cr y trece de la lotltíea- 
ciáQ Pa mira, S. A. j  lote catorce 
de A'ic>a Soto; al &ur, veinte me
tros noventa y ocho oentfmet;oe, 
mellando oalle coa propiedad d» 
Estela Soto, viuda de A v i é »; a 
Bate, treinta y sel* metres setent* 
centímetros, ton lote número dos, 
de la lo tificad la  Palm ita, S. A. 
al Oeste, treinta metros con ochen 
ta y seis centímetros, con lote nú« 
mero cuatro, de la lotificac ón Pal- 
mira. El Inmueble antes descrito, 
se eecaentra Inscrito bajo númer< 
126, Folios 1"S y 179 del Tom o 154, 
del Registro de la Propiedad 
mueblede este departamento” . Di 
cho inmueble fuá valorado por las 
partes, de cezmin acuerdo, en la 
suma de Quinoe Mil Lempiras ..
( L  15 000 k y se rematará para ha 
eer efectiva cantidad de lempiras 
que deben ios seQt res Joté Bosta- 
otante Lozano y María Dámaso 
O »a c to r , at banco de la Propiedad, 

9. A . Se advierte qae por tratsiae 
vi« primera licitacióctno te  admlti-

«?, hace axbt, } > ~
yue literalmente dice:
10 Letras de lo c iTl^ Tt^  
pa, D. C., veintidós de l a S S t  
mü novecientosseaeota jdtea^ST 
(cítase el escrjto que ameesdf. 
oonsecueocií.coo^csseau jJJ  
de Comuneros del Sitio a -J Ü ?  
do “ Sau José deOedioe”  ‘
^e Casta Rica11 o “ Sao José <u ¡ í  
ta R ica", de la JurUdleGlta del 
mciplodel San Igwck», d *s»ts¿ 
partamento, para qae 1osco®sbm« 
comparezcan a «%«e Dea^acbo i  ,  
audiencia del oía miéreoles 
uno del m u  de mano n t 
as dos de la tarde, paca 
a Presidencia del Jaez tyn «!«. 
tras de lo Civil y de aeneidoeos k 
letra i )  del Aota de la 
neral de Comuneros, celebrada m  
fecha veintiocho de Jallo de aü 
novecientos sesenta y uno, m o 
can de la rendición de cuenta» qas 
hará de su gestión adainiitnttft, 
el Administrador Generai tía Co
muneros de\ Sitio antes citado,»  
Cor Luis Valentina, por el ptriad» 
correspondiente al semestre os«- 
prendido dal 2 8  de )ulk> óa ltil || 
28 de enero de 1M2. Al efecto, 
cites« persooaimeht* y so 
forma, por mtdloda quVsat«m> 
ponda, a los sefiores: Criadas Diar 

de Valentine. Tlbnrelo Ctrl* 
Andino. Marclte Gallbert de lia- 
■.os, Henry Douglu Gulibstt;  ti 
Procurador General de Is RapébU- 
ca, en su carácter de Beprsisoita» 
de' Estado; debiendo eltarss m  
medio do avisos qnese publiesiát 
»n la pr< nsa del pais y por oartaka 
qoe ae fijarán en las Aicsidiit 1 *  
nicipales de San Ignacio. Osdmy 
Gualmaca, de este departsw * 
durante quince diar, a loe i*<s 
comuneros, con el ob jeté is ! •  
comparezcan a la JoDte s¡b4* 
anteriorm eri») eon «ca tftttos» 
dominio, que acrediten sts ém*
chos. Art.767delCídlgodeP"»
d im lentoe.-NotitiqM SS.-*» 
do Blanco P— E. Qaets^aB. » » ;  
—Tegacigelps, D. C-. M 4* 
de 1962.

EpamUioBdas O*6 - *1 ** 
S«eret«Eia

Del ?8 F. al 17 M. « t  _____

PARA MEJOR

Haga su* Peb&* *  
nes en el «ü»io * *  
LA GACETA, T P*®0^

mandar lo» 
sos avisos con H *' 
ridad para e « »  

i v o c a d o M * *

Ta l»»«»
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